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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01181-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00476-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 11 de enero de 2023, por valor de $7.425.349,89. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00496-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 11 de enero de 2023, por valor de $7.425.349,89. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00510-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 1 de febrero de 2023, por valor de $1.422.411. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01364-00 

 

Mediante providencia de 16 de diciembre de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Sociedad Colombiana de 

Anestesiología y Reanimación – S.C.A.R.E. contra Cenaida Sáenz Ortiz 

por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Cenaida Sáenz Ortiz, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.229.800. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00033-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de marzo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Jardín San Lucas Preschool 

S.A.S. contra Ana Carolina Mendoza y Diego Fernández Narváez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ana Carolina Mendoza 

y Diego Fernández Narváez, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $443.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00119-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de Créditos 

y Servicios Medina – Coodredimed en Liquidación Judicial por Intervención 

contra Neila del Carmen Charris de Mejía por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Neila del Carmen 

Charris de Mejía, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $896.400. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00255-00 

 

Mediante providencia de fecha 12 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de Servicios y 

Asistencia Jurídica Integral Coopjurídica de Colombia contra María del 

Carmen Medina de Pérez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada fue notificada por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra María del Carmen 

Medina de Pérez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $462.700. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01054-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la demandada 

Ginna Soleni Duarte Tirado no compareció dentro del plazo establecido, 

desígnesele como curador ad litem, al togado Sergio Ferney Romero 

Carrillo, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01181-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se 

advierte que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo, nótese que, al 

realizar la verificación a través del liquidador web de la rama judicial arroja 

saldos por concepto de intereses de mora notoriamente inferiores, de 

donde es factible afirmar que el actor empleo una tasa diferente a la 

autorizada por la Superfinanciera. 

 

En este orden de ideas, el despacho acogerá los montos arrojados por el 

programa suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

liquidación que forma parte integral de esta decisión y cuyo resumen es el 

siguiente:  

 

1. Capital Factura F-6989  $219.365,00 

Intereses moratorios  $190.224,35 

2. Capital Factura F-6990  $652.615,00 

Intereses moratorios  $565.921,02 

3. Capital Factura F-7058  $201.586,00 

Intereses moratorios  $174.666,53 

4. Capital Factura F-7193  $241.000,00 

Intereses moratorios  $204.110,73 

5. Capital Factura F-7194  $3.305.400,00 

Intereses moratorios  $2.799.450,65 

Total:  $8.554.339,28 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí 



arrojados no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se 

anunció, se modificará para impartir aprobación a la realizada por el 

despacho.  

 

En virtud de lo expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$8.554.339,27, con corte al 11 de enero de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01364-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 17 de enero de 2022, según 

certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00033-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 23 de enero de 2023, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00119-00 
 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 14 de febrero 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 17 de febrero de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-00255-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Ana María 

Díaz Castañeda curador ad litem de la demandada fue formalmente 

notificada el 27 de enero de 2023 y contestó la demanda sin formular 

medios exceptivos. 

 

En atención a la manifestación efectuada por la profesional del derecho 

mediante escrito radicado el 24 de marzo de los cursantes, se acepta la 

renuncia presentada y en su lugar se designa a Edna Milena Morales 

Vargas, quien asume el cargo en el estado en que se encuentra, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a asumir el cargo. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00886-00 

 

En  aplicación  a  lo  reglado  en  el  artículo  447  del  Código  General  del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados al ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 051 de fecha 

08-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09972f570cb1205ced376aff0d883f7719058b8f09c833bd5f0dc0b9b9310014

Documento generado en 05/05/2023 09:36:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-00297-00 

 

1. Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

interesada, la comunicación del 2 de septiembre de 2022 proveniente de 

la oficina de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá.  

 

2. De conformidad con la comunicación de fecha 31 de agosto de 2022, 

proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, por 

secretaría, remítase copia de la relación de inventarios y avalúos que 

obran en este asunto.  

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00506-00 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 280-31406, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Juez Promiscuo Municipal de 

Circasia -Quindio.  Se le confiere al comisionado amplias facultades, 

inclusive la de designar secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar. 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la 

justicia en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia 

en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 051 de fecha 

08-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b31733f2d88e4be9cc036111fb8acff1ed21a6a1bf045ccfd93a509f7be098fd

Documento generado en 05/05/2023 09:36:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00949-00 

 

Para tener en cuenta la solicitud de terminación del proceso, la apoderada 

deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que para efectos 

de notificación registró en la demanda. Frente al punto, téngase en cuenta 

que la identidad, autenticidad y originalidad de la información, en las 

condiciones actuales, depende que los datos provengan del correo 

electrónico informado al proceso máxime en consideración a lo reglado en 

el inciso 2º, artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cinco de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2020-01226-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la demandante, mediante memorial 

radicado el 1º de marzo de 2023, ha de advertirse a la memorialista que la 

entrega del vehículo de placas CXV604 embargado dentro del asunto, fue 

materia de decisión en auto adiado 7 de julio de 2022, donde se resolvió de 

forma favorable la solicitud de terminación del proceso y con ello el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se libraron los oficios No. 1328, 1329 y 1330 

el 1º de agosto de la misma anualidad, dirigidos a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Pereira (levantamiento de embargo), al Grupo de Automotores 

Sijin de la Policía Nacional (cancelación orden de aprehensión) y a la 

compañía Almacenamiento de Vehículos Inmobilizados por Embargo La 

Principal S.A. (entrega del automotor), comunicaciones remitidas 

directamente por el despacho a los destinatarios y a su buzón electrónico. 

 

Atañedero con la liquidación del valor que por concepto del servicio de guarda 

y custodia del vehículo se adeuda, ha de señalarse que para el año 2021, 

época en la que se libró la orden de aprehensión del automotor, la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá no conformó 

registro de parqueaderos autorizados para custodiar los vehículos capturados 

por orden judicial de los despachos judiciales de esta ciudad, lo que implica 

que el parqueadero a donde fue dirigido el automotor no se encuentra 

regulado por este régimen. 

 

Concordante con lo anterior, ante la inexistencia de registro de parqueaderos 

autorizados quien determinó el lugar al cual debía fue dirigido el vehículo al 

momento de la ejecución de la orden fue la autoridad policial que lo inmovilizó, 

por lo que, de estimar que el agente incurrió en algún tipo de irregularidad 



susceptible de investigación, deberá acudir directamente ante la autoridad 

competente, poner en conocimiento los hechos constitutivos y formular la 

denuncia correspondiente.  

  

De otra parte, no hay al lugar a efectuar el requerimiento a la sociedad 

Almacenamiento de Vehículos La Principal, como quiera que, en respuesta 

al derecho de petición incoado por la demandante, explicó cómo y con qué 

fundamento liquidó los valores cobrados por servicio de parqueadero.     

 

Finalmente, tampoco resulta posible ordenar la entrega del automotor sin el 

pago de los costos generados por el servicio de parqueadero, pues es claro 

que esta prestación emerge de un contrato de depósito, en virtud del cual, 

«se confía una cosa corporal a una persona que se encarga de guardarla y 

de restituirla en especie» (artículo 2236 del Código Civil) y se perfecciona con 

la entrega de la cosa. En materia, mercantil esa clase de acuerdo es 

remunerado (artículo 1170 del Código de Comercio) y el depositario, esto es, 

la persona encargada del cuidado de la cosa, tiene derecho a retenerla con 

el fin de garantizar «las sumas líquidas que le deba el depositante, 

relacionadas directamente con el depósito» (artículo 1177 ejusdem). 

 

Adviértase, además, los gastos ocasionados con la inmovilización de un 

vehículo (grúa, parqueadero, etc.) como consecuencia de la práctica de 

medidas cautelares, tienen la categoría de necesarios, pues con la 

materialización del embargo y aprehensión de la cosa, el demandante o 

ejecutante verá realizado el derecho pretendido con el litigio, es decir, son 

componentes a tener en cuenta al realizar la liquidación de costas, pero como 

en este caso la terminación se originó en la transacción celebrada, no hubo 

lugar a su realización.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01142-00 
 

Deniégase el desglose y/o devolución de la caución presentada por el 

actor dentro del proceso de restitución que aquí se adelantó, frente al punto 

deberá tener en cuenta que su propósito fue garantizar el decreto de las 

medidas cautelares solicitadas y decretadas en el asunto, lo cual deberá 

prolongarse hasta la culminación efectiva del proceso, que no la restitución 

del inmueble arrendado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2021-00843-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

ejecutante, el 23 de enero pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por Congregación Hermanas de la Caridad del Cardenal 

Sancha – Colegio Cardenal Sancha contra José Jesús Piracoca, María 

Elena Moreno y Edith Magdalena Moreno Arciniegas (Pagaré) por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción a la ejecutada. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00879-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la entidad demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Pichincha S.A. contra Marco Aurelio Daza Carrillo (pagaré No. 

4912650000082108), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 051 de fecha 

08-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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